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terminales, 

terceros que 

instrumentos, proveídos 

al mismo tiempo proveen 

por 

los 

mismos servicios a entidades que no cuentan 

con autorización en las respectivas 

jurisdicciones. Para efectos de determinar la 

concurrencia de esta causal, la 

Superintendencia deberá llevar un listado de 

jurisdicciones que requieren dicha 

autorización y podrá solicitar asistencia a 

los organismos que fiscalizan y regulan el 

juego en línea en sus respectivos países. 

i. Formar parte de un grupo

empresarial que, a través de alguna de sus 

entidades, haya explotado una plataforma de 

apuestas sin la debida licencia de operación, 

o sin la certificación que autoriza a operar

conforme a esta ley, o publicitado u ofrecido

sus servicios en Chile en los últimos 12 meses

previos a la solicitud.

Para estos efectos, se 

entenderá que se han explotado, publicitado u 

ofrecido los servicios de una plataforma de 

apuestas en territorio nacional cuando se 

verifique alguno de los siguientes criterios: 

1) Hayan permitido el abono en

las cuentas de los usuarios o el pago de las 

apuestas en moneda de curso legal. 

2) Utilicen medios de 

comunicación para publicitar o promocionar 

sus servicios en territorio nacional, así 

como operar bajo un nombre que utilice 

referencias al país, 

personajes de público 

históricos. 

3) Auspicien,

su territorio, 

conocimiento o 

patrocinen o 

tengan contratos similares con personas, 

entidades y/o eventos que se ejecuten en el 

territorio nacional. 

4) Operen a través de una 

sociedad constituida en el país. 
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legislación tributaria, con anterioridad a la 

presentación de su solicitud. Por su parte, 

al momento de postular a una licencia general 

en los términos de la ley que regula la 

autorización, funcionamiento, administración 

y fiscalización y otros aspectos de las 

Plataformas de Apuestas en Línea, y la 

licencia contemplada en el artículo primero 

transitorio, no se podrá denegar la solicitud 

en virtud del literal i. del artículo 13 del 

artículo primero de esta ley. 

9. Vencido el plazo para presentar la

declaración y pagar el impuesto que establece 

este artículo, no se podrá efectuar una nueva 

declaración en los términos del artículo 36 

bis del Código Tributario, ni corregir, 

rectificar, complementar o enmendar la 

presentada originalmente. 

10. Para efectos de lo dispuesto en la

legislación tributaria, se considerará como 

una circunstancia agravante para la 

aplicación de la pena, el hecho de que el 

contribuyente no se haya acogido al régimen 

establecido en este artículo. 

11. Tampoco podrán solicitar una 

licencia general de operación las sociedades 

anónimas integrantes de un grupo empresarial 

cuando alguna entidad de este último hubiese 

prestado servicios de apuestas, juegos de 

azar, casinos o similares, sin haberse 

sometido al sistema voluntario y 

extraordinario de declaración que se señala 

en este artículo. Para efectos de este 

artículo, se entenderá por grupo empresarial 

el definido en el inciso segundo del artículo 

96 de la ley N
º 

18.045 de Mercado de 

Valores.". 
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